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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de mayo de 1991, de la Subsecreta
TIa, por la que se aprueban las listps de tl!piranlesadmiti
dos y excluidos. a las pruebas selectivas para ingreso en la
EsciIla de Inspectores Jefes del Servicio de Vigilancia
Aduanera. y se determina el lugar, fecha y hpra del
com{enzo del primer ejercicio. .-

Finalizado el plazo de presentación de instancias, señalado en la
Orden de 23 de abril de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado, del 30), del
Ministerio de Economía y Hacienda, por la,que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Inspectores Jefes del Servicio de
Vigilancia Aduanera.

'. Esta Subsecretaría de Economía y Hacienda, en cumplimiento de' lo '
dispuesto en la base 4, apartado 4.1 de la referida convocatoria y de
conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decretó
2223/1984. de 19 de diciembre, por la que se aprobó-el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del
Estado, ha resuelto: -
, Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos. y' \as 'de
excluidos que figuran como anexo de esta Resolución.. tanto para el
sistema de promoción interna .como para el de acceSO libre.

Todas· estas listas certificadas. completas quedarán expuestas al
publico en los Servicios' Centrales del Ministerio de Economía y>
Hacienda, calle de Alcalá, números 5 a I1 y paseo de la Castellana,
número 162. y en los Centrales del Servicio de Vigilancia 'Aduanera.
calle'Manuel Silvela, número 4. en Madrid, y en las Delegaciones del
G~biemo en las Comunidades Au~nomas y en los. G~biernos· Oviles.

MINISTERIO
DE'ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 30 de mayo de 1991 por la q~ se, convoca
concurso especifico'¡1/lra la provisión de puestos de trabajo-
en el Ministerio de Asuntos SiJciaJes, '

Vacantes puestos de trabajo en el- Ministerio de Asuntos Sociales,
dotados presupuestariamente,· cuya provisión- ColTeSponde llevar a

, efecto ,por el procedimiento de concurso especifico, ., - ,. .
Este Ministerio, de acuerdo con 10 dispúesto en el artículo 20.1, A),

de la-Ley 30/1984. de 2 de ;¡gosto. modificado por la'Ley 23/1988. de
28 de julio. en el articulo 9.°. 2. del Real Decreto 2169/1984; de 28 de
noviembre, yartJculo 10.1 qel Real·óecreto 28/1990, yen cumplimiento
de la Directiva de la CEE de 9 de febrero ·de 1976, en lo que ~ refiere
al principio de igualdad de trato.entre hombres y mujeres en la provisión
de puestos de trabajo y promoción de los funcionarios, previa aproba·
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública. ha
dispuesto convocar concurso especifico para la provisión de los puestos
que. se relacionan en el anexo 1 de esta Orden. con arreglo a las
SIgUIentes

Bases

Primera.-I. .P.odrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios o funcionarias de carrera de la Admmistración del Estado. de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B YD ,establecidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
que se indi~n para cada puesto en el anexo 1, establecidos de acuerdo

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.2 de la convocatoria,
los aspirantes eXcluidos dispondrán para la subsanación de errores, de
un plazo de diez días, contados a partir de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,

El primer ejercicio de la oposición dará comienzo a las diez horas del
día 17 de junio de 1991 en la Escuela de'la Hacienda Pública, sita en la
calle C3rtagena. números 8J.85, de Madrid, Quedando convocados, en
único llamamiento, todos los 'opositores definitivamente admitidos.

Según lo previsto en el anexo ti de la orden de convocatoria, los
aspirantes por el sistema de promoción interna. pertenecientes a las
Escalas de Inspectores, Patrones. 'f Mecánicos Navales del Servicio de
Vigilancia Aduanera que estén exentos de realizar el primer ejercicio,
serán convocados oportunamente para la realización del siguiente, junto
con el resto de los aspirantes, de acceso libre y de promoción interna.

Los opositores deberán acudir provistos del correspondiente docu-
mento nacional de· identidad. . .

Lo que comunico a VV.JI. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de, mayo de 199L-El Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínu Robles.

Ilmo. Sr. 'Director general de servicios y Presidente del Tribunal.

ANEXO

Relación de candidatos excluidos para realizar las pruebas selectivds de
ingreso en la Escala de Inspectores Jefes en el turno libre para e'Servicio

de. Vigilancia AdJ:UZnera ..

A~llidosy nombre: Matute Ojiva, Luis. Documento nacional de
identtdad: 16.7&.1.192. Causas exclusión: 09. Código: .9. Causa de

.exclusión: Instancia presentada fuera de plazo.

con la relación de puestos de trabajo del Ministerio de Asuntos Sociales.
aprobada por .Resolución de la Comisión Ejecutiva de. la Comisión
Interministerialrle Retribuciones; de fecha 7 de marzo de 1990 (<<Boletín
.Oficial·del Estado»> de -l de junio). .

2. De aquellos, Orpnismos que carecen de relaciones de puestos de
trabajo. podrán partiCIpar los, funcionarios expresados en el párrafo
antenor, con las excepciones 9ue en los apartados correspondientes a
tipo de Administración yadscnpción a Cuerpo se señalan en el anexo L

3. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyan en el anexo I de
esta Orden siempre que se reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos establecidos para cada puesto en la I?reseDte convocatoria, ,
a la· fecha de finalización del- plazo' de presentación de solicitudes, las
cuales, independientes para cada puesto convocado, deberán ir acompa
ñadas del anexo 11 a que hace referencia el apartado-2 de la base cuarta
y de los documentos necesarios para acreditar, los restantes méritos.

, En las mismas, en caso de solicitarse más de un puesto de trabajo,
y hasta un máximo de cinco, deberá indicarse el orden de preferencia
entre ellos. En el supuesto de que el número de puestos solicitados sea
superior a cinco, deberá acompañarse anexo IV, en el que se especifi-
cará, asimismo, el orden depreferencía. < ,

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios o funcionarias comprendidos en la base primera, que se encuentren
en la situación de servicio activo, serviCIOS especiales, servicio en
Comunidades Autónomas, excedentes para el cuidado de hijos, proccw

dentes de la situación de suspenso que hayan cumplido el periodo de
suspen$ión y excedentes voluntarios de los apanados A) y C) del artículo
29.3 de la Ley 30/1984, de.2 de agosto, así como los suspendidos
provisionalm!::~te. Los excedentes forzosos deberán, obligatoriamente,
participar en el concurso.

2. Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en el
concurso siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del úhimo destino obtenido. salvo que: .

f
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a) Pertenezca al Ministerio de Asuntos Sociales o a sus Organismos
autónomos e INSERSO. -

b) Se encuentre en alguno de loS supuestos previstos en el articulo
20.1.e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. .

c) Que proceda de un puesto de trabajo suprimido. '

3. Los funcionarios o funcionarias'en situación de excedencia para
el c~i~ado~e hijos, duran!e el primer año de excedencia, sólo P.Xlrán
participar SI hawtranscurndo dos años. desde ,la toma,de posestón del
último destino obtenido, salvo que tengan'-TeSerVado el puesto de trabajo
en el ámbito del Ministerio de Asuntos Sociales.

4. El personal en situación de excedencia voluntaria por interés
particularJartículo 29.3, c), de la Ley 30/1984] o que se encuentre en
situación e servicios en Comunidades Autónomas, sólo podrá partici~
par si lleva más de. dos años en dicha situación.
, 5, Estarán obligados a tomar parte en este concurso los. funciona

TlOS y funcionarias que ocu~ndestino provisional en el Departamento,
debiendo solicitar tOdos los puestos de trabajo a los que .puedan acceder
y que se·convoquenen la localidad de desuno.

6. Quienes no ocupen destino definitivo, a que se 1"diere el' punto
anterior, que no participen o no pb~ngan vacantes, podrán ser destina
dos a .las que resulten dentro de·la localidad,· ,después de atender las
solicitudes del resto de los concursantes. ,..'

Tercera.-La· valoración de los méritos para la-a<liudicación ,de los
puestos de trabajo se efeetuará en dos fases, de acuerdo con el siguiente
baremo, siendo su puntuación máxima la de .22 puntos.

-.
1
"

,.

13 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,20 puntos por año
completo de servicios a la Administración, hasta un máximo de cuatro
puntos.

A estos efeclos, se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos,

No se computarán, a efectos de antigúedad, los servicios que hayan
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

Fase segunda

2. Méritos específicos.

La segunda fase del concurso consistirá en la comprobación y
valoración de los méritos especificos adecuados a las características de
cada puesto, según figura en el anexo 1, inciuida, en su caso, la Memoria,
que consistirá en un análisis de las,taJ:'e~ del puesto que se solicita y de
los requisitos, condiciones y medidas necesarias para su desempeño,.de
acuerdo con la descripción contenida.eq el anexo I de esta convocatoria.
En aquellos puestos de trábajo que ',Se restime necesario· una entrevista
personal, de acuerdo con lo señalado en el anexo 1, ésta sólo se realízará
a aquelloscandhiatos (Jue' superen la puntuación mínima ,requerida en
la base 3.3 para .. méritos específicos; dicha entrevista verificará···Y
valorará los méritP$ especificos adecuados a las características del puesto
de acuerdo C()n 10.previsto en la convocatoria y, en su caso, sobre la

·Memoria. . . .. :' , ' .,.' ,,'
Los o las aspirantes con alguna ,discapacidad. podrán solicitar en la

instancia· de participación las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la t:ealización de las entrevistas. . ." '

Los méritos es~ificos relalivosá 'l't:s características, del puesto se
valorarán de acuerdo con la puntuación que se seiíala en"elanexoI·de.
la convocatoria,. hasta un máximo de ocho 'puntos, '," .'"

3. La valoración de' los méritos se realizará en dos tases. En' la
primera,. se valorarán .los méritos generales, y, la segunda, 'consistirá 'en
la compro9ación.y valoración de los méritos específicos-adecuados a las,
caraclerfstlCas de cada puesto~ > , ,',

Para la adjudicación del puesto: de trabajo 'será 'necesario obtener,.
C()mo.mfnimo, las puntuaciones .siguientes;' .

Méritos generales: Tres puntos.
Méritos específicos: Cuatro puntos. " ;'

euarta.-i_.LOs rCquisitos, méntos y cualesquiera otros ~atos se
valorarán con referencia a la ·fecha de cíerre del plazo de presentación
de instancias, a que hace referencia la base sexta de la' presente'

.C()nvocatoria.
2. Los méritos generales, así como los .requisitos y datos imprescin

dibles. deberán ser acreditados por certificado, según modelo que figura
como anexo U a esta Orden. :', "

Este certificado deberá 'ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaría General, o similar, de
Organismos autónomos, srse tráta de personal destinado en Servicios
Centrales., . .

b) Cuando se trate de persónal destinado -en los servicios periféri
cos, de ámbito regional. o provincíal, Jé.rá ,-expedido por las Secretarias
Generales de las Delegaciones 'de Gobierno, o de Jos Gobiernos Civiles,
en los téJ1l1jnos, que detennina. eJ ,artículo 11. del ~I .Decreto
2169/1984;de 28 de noviembre..,. . . . '. .
, c) Respectó del personal destinádo en Comunidades Autónomas,

_dicha cértificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la, Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejería,ooepartam~nto correspandiente, 'en el caso de funcionarios
o funcionarias pertenecientes 'a Cuerpos o Escalas de ca~eter departa-
mental. .

d) . En el.caso de personal en situación'de excedencia voluntaria, o
por el cuidado de hijos,' transcurrido el primer año del periodode
excedencia, los certificados serán C4pedidos por la Unidad de Personal
del Departalllento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General.de la Función Pública si pertenecen. a las Escalas a
extinguir de AISS' o a los Cuerpps, dependientes de la Secretaria de
Estado para la. Administración Pública: En el caso de las restantes
Escalas, asimismo dependientes deJa citada Secretaria de Estado, taJes
certificaciones serán expedidas por fa Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo ~onde tuvieran su último destino definitivo.

3. Los méritos específicos que se al~uen serán acreditadós docu
mentalmente antes de la fecha de finalización del plazo de presentacion

,de instancias. mediante las pertinentescertificacíones, justificantes o
cualquier otro medio, sin perjuicio de que se pueda recabar a los
interesados las aclaraciones o Justificaciones convenientes que se esti
men necesarias para su comprobación.

4. Quienes procedan de la situación de suspenso acompañarán a su
solicitud documentación acreditativa de la tenmnacíón 'de su período de
suspensión.' - . ,'-

S. Quienes concursen desde la situación de excedencia voluntaria
por interés particular acompañarán a su solicitud declaración de no

h8s'Ut', un máximQ de 14

Fase primera

l. Méritos generales, 'que se valorarán
pUt:Itos"

. 1.1 Valoración del ,grado personal: Por el grado reconoci90,J18sta
un máximo de tres puntos, distribuidos de la sigl:liente .lorma; ,: '

a) Por grado personal superior ~n uno o más niveles al puestp que
se concursa: Tres puntos.' < . •

b) Por grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa:
Dos puntos.

t e) Por grado personal inferior en uno o más niveles al del puesto
: de que se conCursa;· Un punto.

! A estosefcC'tos, el grado' reconocido en lás Admín'istraciones de las
¡ Comunidades' Autónomas ,se valorará cuando se halle dentro del
: intervalo de niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento General
; de Provisión de Puestos t,ie Trabajo'y Promoción_Profesional, de 15 de
! eneTO de 1990, para el grupa de. titulacióna. 'q1.le. pertenezca el
, funcionario.

En el supuesto de que el' grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca el

, funcionario, se valorará el grado máximo correspondiente al intervalo
de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administración del

¡ Estado.
r En el caso de que el grado reconocido en una Comunidad Autónoma
; no alcance el mínimo establecido en la Administración del Estado, de
, acuerdo con el. referido articulo y Reglamento,. 'para el :grupo' de:
~ titulación a que pertenezca el funcionario, se valorará el grado,~nc>
, cido- por la Comunidad Autónoma. '. -. :-
.~ 1.2 Valoración del trabajo desarrollado: 'Por el nivel .oe -comple-.
, mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado~hasta
, un máximo de cuatro puntos, ~istnbuidos de la ~gui~nte form~

a) Por estar desempeñando un puesto' de- nivel superior al del
puesto q.ue se solicita: Cuatro puntos. . '.., .

b) Por estar· desempeñando un puesío de igual, nivel al del puesto
que se solicita: Tres p",nt05" '.. "

, c) Por est4r dC$Cmpeñando un puesto de trabajo de un nivel
inferior: aIgel.puesto'que,se,solicita:.Dos punt~ .

d) Por estar desempeñando un puesto de trabajo dos o más.niveles
inferiores al del puesto que se soliCIta: Un punto. ,

A estoS efectos, quienes desempeñen un puesto de trabajo en la
AdminislraciónCivil del Estado sin nivel de complemento de destino,
o no les sea de aplicación el sistema retributivo establecido en la Ley
,30{1984, se entenderá -que están desempeñando un puesto del nivel
mínimo, al correspondiente al grupo al que pertenezcan, de acuerdo con
el articulo' 26 del Real Decreto 28/1,990, de IS de enero.. -

En el caso de que se concurse desde la situadón de servicio en
'Comunidades Autónomas, se considerará el nivel del puesto.de trabajo
que desempeñe en la Comunidad Autónoma.

En el supuesto de excedentes par cuidado de 'hijos, durante el primer
año de excedencia, así como los procedentes de la situación de servicios

. especiales, serán valorados en función del nivel de complemento de
deslino correspondiente al puesto que te"npn reservado en la fecha de
finalízación~elplazo de presentación de mstancias.,

¡
t,
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haber sido separados del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Quinta.-En el supuesto de solicitar vacantes de una misma localidad
que se anuncian en este concurso dos personas, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de, convivencia familiar, al hecho de que ambas obtengan destino en este
concurso y en la mi~ma localidad, entendiéndose, en caso contrario.
anuladas las peticiones formuladas por ambas. Quienes se acojan a esta
petición condicional deberán" acompañar a su instancia Un¡¡ fotocopia de
la petición de la Otra pane~

Sexta.~Las solicitudes pa~ tomar parte en este concurso se dirigirán
a la Subsecretaría del MinIsterio de Asuntos Sociales (Dirección General
Técnica yde Servicios)ajustándóse al modelo publicado como anexo III
en esta Orden y se presentarán en el plazo de quince días hábiles. a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Ministerio
de Asuntos Sociales (calle José Abascal, 39, 28003· Madrid), o en las
oficinas a que se refiere el anicuJo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Estas oficinas vienen obligadás, dentro de las -v(:jn.tieuatro horas a
partir de su presentación. a cursar las instancias' recibidas.

Séptima.-Los funcionarios o tuncionarias con alguna discapacidad
podrán instar, en la propia solicitud de vacantes, la adaptación del
puesto o puestos de tra~jo solicitados; siempre que ello no supOnga una
modificación sustancial en el contexto de la organización. La Comisión
de Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista pe~onal, la
información que .estime necesario en orden a la adaptación deducida, así
como el dictamen de los Organos Técnicos competentes, respecto de la
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto concreto. . . '

Octava.-l.· _ El 'orden de" prioridad para la adjudicación de piazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida seiun~baremo de la base
tercera:' _. . >

En casorle empate en la puntuación total, se acudirá, para dirimirlo,
a la total o'totpda en los.méritosespeeíficos;. _-

De persistir el empate, se atenderá a los siguientes criterios. por
orden de príoridad:.Mayorpuntuación otorgada en la valoración del
trabajo desarronado·,~mayotliempo de servicios efectivos prestados en
cualquiera de las Administraciones Publicas, grado personal.·

2. No podrán tenerse.en cuen.ta las solicitudes que hagan refereI)cia
a puestos de trabajo incluidos en el anexo 1 que, de acuerdo con la
valoración de los. correspondientes méritos. no alcancen la puntuación
mínima total Que, para méritos generales y específicos, respectivamente,
se señala en la base tercera, 3. ,

.Npv.ena.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por;- -

~ ~. :

El Coordinador de Recursos ,Humano; y Asuntos Generales, de 'la
Di~cción General Técnica y de Servidos del Ministerio de' Asuntos
SocJales, que actuará como Presidente.

Un Vocal en 'r~resenUK:iónde cada uno de los €entros directivos a
los que figuren adSCritos los puestos convocados.

Un representante de la Subdirección, General de Servicios, que
actuará como Secretario. . .' _ '

Un representante de cada una de las Organizaciones sindicales más
representativas en et "Departam~nlo: ' ..

'. '. .

Los miembros de·' la" Comisióp deberá~ pertenecer a grupos de
titulación igualo superior al exigido -para los puestos convocados, y
poseer grado personal o desempeñar pu.estos de;: nivel igua.l o superior al
de los convocados. .

ASimismo, se podrá solicitar de la autoridad convocante la designa·
ción de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin
voto.

Décima.-L Los traslados que se deriven de la resolución del
-presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renunc.ia fuera del. plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, con
anterioridad a ·la finalización del plazo posesorio, se hubiera.obtenido
otro destino mediante convocatoria püblica, en cuyo caso deberán
comunicarlo, por escrito, al órgano que se expresa en la base sexta.

Undécima.-l: La 'presente convocatoria se resol\lerá por Resolu·
ción de la Subsecretaría de Asuntos Sociales, en .un plazo no superior a
dos meses, a contar desde el dia siguiente al de finalización de la
presentación de instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial. del
Estado)}. .

2. En la resolución se expresará necesariamente el puesto de origen
del personal al que se le. adjudique destino, con indicación del
Mini,sterio, Comunidad Autónoma de procedencia, localidad. nivel. de
complemento de destino y grupo al Que pertenece. asi corno su situación
admmistrativa de procedencia, cuando sea distinta a la de activo.

El plazo de torna de posesión del nuevo destino obtenido será de tres
días hábiles, si radica en la misma' localidad, o de un mes, si radica en
distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzar-á a contar a partir del'día
siguiente al del cese. Que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resalución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
Que en cada caso corresponda- Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

Los funcionarios que obtengan destino en el presente concurso y
hubieran tomado parte en cualesquiera otros que -se hallen pendientes de
la toma de posesión de aquel destino; una relación identificativa de los
concursos en Que hubieren participaoo, dirigida a la Dirección General
Técnica y. de Servicios. _

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen .los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido· concedidos a Jos
interesados, que estarán obligados a dar traslado, por escrito, de dichos
permisos o licencias, al órgano al Que hace referencia la base sexta de
esta convocatoria

La Subsecretaria del Departamento'de origen podrá, no obstante,
acordar la prórroga-de su cese por necesidades del servicio, hasta veinte
días hábiles, debiendo comunicarse ésta a la Dirección General Técnica
y de Servicios (Subdirección General de Servicios) del Ministerio' de

. Asuntos Sociales. __
Asimismo, la Subsecretaria de Asuntos Sociales podrá Conceder

prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si se tiene el
destino de origen.. eD-_otra_ localidad y así. se solicita, por razones
justificadas., . - "" _ '

A fin- de facilitar la tramitación de cuahtos actos administrativos
afectan o. puedan afectara. quienes. hayan sido'seleccionados, éstos
deberán aportar una copia compulsada de su expediente personal, así
como un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes' deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en ~ríodo de devengo, así como
la interrupción, en su caso, en la prestaCión de servicios.

Duodécima.-L Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, .así como a los Departamentos u
Organismos de procedencia. .

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedim~ento Administrativo. .

Madrid, 30 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 12 de enero
de 1989),.el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.
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nl.. ~.,ac:c:I_ .... InfonIitlc:os.
tteionaáu~.lu.....t·
lIeptrt-.nto. ·bperl_ia .", cilncc:l6n ., •coót'dlnte:l6n • tn4'D' m-.._.

, '1mmlW

,
,

l 1 ......... OFIC:IM DE .-.n. Jet..,a • SeMrielo " .102.144 '" nn .. -Apoyo al DlrKtof"/e • la Off- -L1_latura/Dlpl_ture In ...."""..... el". kNc:ho o tI_f.. f~¡_ , ,

...... 'toordlnac:l6n • 1.. _i_ ., -COI'Ioc:I.lantoa "Inl.trttf_ ,
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o.part~. ·bp.,.i_la en dlr«:e:f6n y ,

~1nac:¡6n da In.IpOS m.-._.
.i.D1r.!ti.W:

.. .... . .- .,

'1
!,
¡

"

.,
¡

' ..,.

.
"

,-~f1" y trat_l-rto .........
,·TknfA"l di ~lvo.

.....1lPCIIPCKII os. l'WSnl!
.

.

·t_ pr.l... IKl'9tll"f.:··
Utft lzacf6n da ·tl'llt.I«ltOI In
fof'Mtl_. r..l.tro y at:d!ivo

_.IA
GUIllEn lEClflCO

......19 . 1

• ' .' tmnIO OII!l:TAIO
c.D. PUlAS UlCALlND

"

.

MIllID D11UC11lIl IHEIAL TI{
.'CA T DE IDY1CI••

~11t1CC11lIl .1IlW.
_ 1PY1l:10I

IIcretlr10/1 ",,"oda 1Io.jo :14

""'.
lOS;1. • un .. ·TIt1'ftI preplill da s.cl"ltarfll

UtUflKf6n di trlt in-
1o"'tl_. ,...fltnJ y «'CI!lvo

'Experl_fa In ·,...to tlal lar 2

·tllqolfvaff••._'
-lIIec:lI'lDfraff. y trat_llin'to" '3
tutos.' ~

-lblClS • ~fvo.

·E....l_f• ., ....to .l~tar 2

-l"""'.H. :1

'~

:".

" ..

'.-"". \.
-",

,)

."
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DtDña.: ••••••••••••.••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ~ •••••••••••• ~ ••

CARGO: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••.•••••••••••••••••
CERTIfICO: Qué se¡¡ún los 8I}tecede-nas obrantes en este Centro, el fl"l'1(.ionar10 abajo Irdicado tiene 'ac:reditadOs los siguientes

extremos:

,. DATOS PERSOHALFS

Apellidos y Noni:lte: ~ ~. D.N.I.: ••••••••••••
Cuerpo o Escala: •••• ~ •• ~.';; :.~ -••.•.~--;.-.~.••• ~-.-•.•••••-•••••• ~ •••.•• '" Grl4tO:- •.;, •••••• rM.R.p.: •.••••••••.•••••••

Acirlinistracfón a la ~ pertenece: (1) ••••• Titulaciones Académicas: (2) ••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

Servicios ce.AA.
OFecha traslado: •••••••••••• O

..

Suspensión firme de' flllCiones: Fecha termi

naeión periodo suspensión: ••••••••••••••••

.'

¡ -'

Exc. volU1taria Art.29.3.Ap. ley 30/84

Ofecha cue servicio ~ct~vo: :-::•.••• ~.:.~.

OOtras situaciones:

Excedencia pera el cuidado de hijos, artfculo 29.4. l~ 30/84:- Toma posesión
OúltilllO destino deL.: •• : ••••..• F~~ cese' servicio activo: (3) ••••••••••••

...
'. ~

;".

3. DESTlND -

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretaria de Estado, organismo, Delegación o Dirección Perifirica, tomunidad Autónoma, Corporación local: •••

"
r

........................................................................................' ~ .
Denominación dtt PUe·stO(· :::.; •••••• : ••••• ; •••••• ::•• ~ ••••••••• ~.~, ~ '-;'••• ~~ ~: •• ~. ~ •••••••••• ~ .' ••••••••.•• :.' •••

localidad: •••••••• ~ •••• ~ fecha toma posesión: Nivel del 'Puesto:: ••••••
).2. DESTINO PROVISIONAL (5)

a) Comisión de servicios en: (6) ••• .-•• ~ ••• ~ ~. Denomínacióndel Puesto: .-•••••••••••• ~ ••••••• ~ ~.••••••••••

localidad: •••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••• Fectta toma posesi'6n: ••••••••••.••••• Nivel del Pl,Iesto: ••••••;
b) Rein¡reso con carkter provisional en ~ ••••••• ~~ •••••••••••••••••••• :;.:.~•• ~." •• " ••••••• " •••••• "•••••••••••.~.

localidad: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••• ~.~. Fecha toma posesión: ••• ~ ••••••••••• Nivel del Puesto:
e) S~stos prevrst'os en el arto 27~2.·del Reg. de Prov.: Por cese Ó 'remoción del puesto Por suPresión del puesto

O' .. , 'D·,.,

".,

,:,.-.

4. MERItas (1)

4.1. Grado PerSOfMI: •••••••• : •••••••••••••••••••. Fecha'consolidaci6n:
4.2. Puestos des~s exelufdo el dutino actual: (9)

Denominación SubeS. Gral. o Unidad Asi_Heda

.. ' ',' '.' , ................. ~~ ~ .
~i~

Centro Directivo ".~~ N¡ve\~C:Ó'> '(A~,Mes"rDffi)

...........................".,. . ~........ " .
" ~"." " " "
.............' " ".

.- - .,....................... ~ "."
. ~ " ~ . " .. " .. :.~'.

................... .'
:.\

- , . '. . ~«. ~.. .c -" -
" ~" "'.' " " ~ .. " " .. " .

4.3. Cursos .~rados y que llarden relación con el PJ"to o puestOs sol icitados, exigidos en ta convocatoria:
Cursa centro'

...............- " ~ ~~.;.: ~.•...
.... ~ " .. " ~"~.,, ~ ."'" .. ". "" ..~ ; ;: •...... ~ ..•. .: ~~ .. ~; •.... :" ~ '" ~ . 00,;

........"... ." "'~.'. ~ " ..""".. "~ ~ .. ~.~" ""~~" ,,"

-,
',.

Dfas......AI\osCUerpo o Eacala

4.4. Antigüedad: Tt~ de servicios
ci6n de la convocatoria:........

CERTIFICACION que expido a petición del interesado y para que surte efecto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••

••••••• ~ ••••••••••••••••• " ••••••••••• "•••••••••• ~ ••••• de fecha ~ ••••••••••••••••••• "." B.O.E•••••• " ••••••••••••••••••••••~~.

Total aftos de servicios: (10)

OBSERVACIONES Al DOlSO: SI O MO O

...........".... ..~ " " .. " .. ".".~ .. """"." ~ " " ,,~~. . ,,""
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"

Observaciones (11)

"'"

j
1

(Finna y -Sello)

J N S T R U e e ION E S

~
¡
1,

(1) Especificar t. AóAinistl"aei6n a ¡'a ~ perteneee el Cuel"pO o lacala, utH izando la. 8iguientes aill.s:

e • Aaninistrac:ión del Estado
A • Auton6micli

L - local
S • Se¡uridad SOCial

'.~

""

(6) Si ae de.~,.. un puuto en ee-isflln de servicios se c~tI."t.,.,". t.c;én. tos datos del PJKto al que. esU
- adscrito con cariCte,. definitivo el fllteionario, expresados en el apertlldo 3.1.

.:-y los previste. en eL

~""¿

Pue~tos ~ '!'.-t:~jo obtenidOS por concur.e, libre duflnaei6n y nuevo il'llll"es~.,

(2) 5610 Nardo consten fl\ .1 .~ienu. eQ otro caso, ~,.," Kl"«dit~,.... por,.t interesad/) tJ!ediante l. docl,lllent~i6n

! pertinente.

[~l:::
eS) Supuestos dtadscripc:ión provisiorwl por r.ingreso al HNicfo .etivo. COlIlflfón de- ••.-vicios,

.rt. 27 del Iqlemento .obecIo por ".0. Z811990. de 15 de enero (I.O.E. del 16).

(1) De hllbrse el reconoc:t.fento del,redo en t,..ftaeión.
Orpno cClllpttente.

(9) Los que. fleuren en el eapedltnte ref.rido, • ta. útti.. cinco efiot. Los IntereNdot:podr'" ..".~.r 8n ~ u.o,
certiflQCiones IIc:redtt.ti.... de tos restW\t....rvieios ql.IIt MOl.,.... Pl".t8do.

UO) Si et fllC~ClnIirfo ~t~t8,.. Y\ tll'to_~r. l. fedta • P'bUeael6n de l~ convoutoela y. ta fecha de flnaUuc:t6n del
plazo de Pl"eunt~l6nde i..t~I_... _deber' hKe...._con&ur en Obs.f"YKicInH•.

:f..

(11) Este rK\lldro o l. perte no utilfz8dl del .i.. deber' cruzar.. por l. 8Utoridlld que certffic••
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ANEXO 111

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el MinJsterlo de Asuntos SocIal.. convocado por
Orden de ......•........_ _ r Boletln Oncla! det Estado .••••.•............•••••••.....•.•.••.•).

'.

DATOS PERSONALES

Primer Apellido ISegundo Apellido Nombr.

D.N.!. ~micilio (Calle o plaza y número) Código Postat

Localidad Provinei& I Fecha de nacimiento ITel6fono de contado (con prefijo)

",.

"
~ ,

DATOS PROfESIONALES
"
'.

Cuerpo o Escala INúmero RegiStro Personal IGrupo

Situación Administrativa actual '. IDenominación del puesto que ocupa

. O Activo Otras (••pecificar) ....................................... .'

Nivel IGrado Fecha toma posesión puesto actual .JMinisterio, Organismo o Autonomía
. . . ."

Localidad Provincia ISe acompaña petición (Base Cuinta)

. . OSi O No

.'','

PUESTOS DE TRABAJO soucrrADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (1)

.

2

3

1-?_~_dfa_·n_r.+~_·_Or_d_.n_I.t-Pue_._tO_d_._tr_abaj__.O t-N_iV_.-t
1

_c_._.spe<I__TlCO_+LocaI_...,~;~¡¡¡~~lfj

! .
'.
~é,

4

(1) En caso de solicitarse más de cinco puestos de trabajo, deberé. acompaflarse Anexo N.

¡"-.

To~ de:puntos;

(Lugar, fecha y firma)

Núm.· I I I

5.Anllgü~·2. Grado:.. ,a.NiveI 4.>~rsos

Como discapacitado soUcito la adapataci6n del! de los puesto 1$ de trabajo

5

RESERVADO ADMINISTRACION

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES
Calle José Abascal. "úmero 39, 28003 Madrid

"

.'
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ANEXO IV
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r· . DESTINOS ESPECIFICAOOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

ORDEN NUM.QRDEN PUESTO DE TRAB.6.JO GRUPO NIVEL COMPLEMENTO LOCALIDAD
PREFER. CONVOCAT. ESPEClFlCO I

1
.

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11 .

12
.

13

14
o·

.' ...
.- ........' .._- .... :-

15

.'

,.

.~

NOMBRE YAPELLIDOS .

D.N.L _ .. (FECHA Y FIRMAJ


